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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n . —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R eal F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA: Al exam inar en detalle el 
Ministro que suscribe los rendimientos de 
cada una de las mercancías extrangeras y 
coloniales im portadas en el año de 1851, 
últim o de que existen coordinados los da
tos necesarios, no ha podido menos de 
fijar su atención en la notable circunstan
cia de que cien artículos produjeron para 
la ren ta  de Aduanas 138.730,053 rs., 
m ientras los restan tes, hasta el número 
de 1,400 que comprende el A rancel, solo 
figuraban por una suma de 7.384,464 rs.

Descendiendo mas en este exám en 
resulta  que hay 266 p artid as , cada una 
de las cuales produce menos de 500 rs.; 
109 , que rinden desde 501 á 1,000 rs.; 
115, desde 1,001 hasta 2,000 r s . ; ascen
diendo la suma total de todas ellas á 490 
artículos, cuyo producto anual es de 
297,922 rs.

Semejante resultado es debido princi
palm ente á la extrem ada subdivisión de 
partidas, y á las clasificaciones de mer
cancías hechas en el A rancel; siendo por 
o tra parte  la aglomeración de los rendi
mientos de Aduanas sobre un número 
com parativam ente escaso de artículos un 
hecho que se observa en todas las nacio
nes. Al paso que en Ing la te rra , donde tan 
desarrollada está la fabricación, contri
buyen los frutos coloniales, los v in o s, el 
tabaco y otros pocos artículos á formar 
el 95 por 1 00 de los cuantiosos productos 
de sus A duanas, en España los tejidos de 
lino , la n a , seda y algodón son los prin
cipales elementos con que cuenta aquella 
ren ta , en unión con los frntos coloniales, 
los hierros y algunos efectos fabricados. 
De ellos debe hacerse un estudio privile
giado y  sum am ente detenido antes de de
cidirse á adoptar una resolución cualquie
ra , que por necesidad ha de ser de grave 
trascendencia para los intereses del Teso
ro público y de la producción nacional; y 
por esta razón el Gobierno de Y. M. se de
cidió á proponer A su superior aprobación 
el Real decreto de 22 de Abril último, que 
dispone la revisión de los valores oficia
les de todas las mercancías comprendidas 
en el Arancel. Pero cuando se tra ta  de ar
tículos que producen resultados nulos ó 
casi insignificantes para el Tesoro públi

co , la cuestión varía esencialm ente, y se 
hace conveniente suprim ir por completo 
los derechos que tienen señalados, si no 
existe por otra parte ninguna razón vale
dera en favor de su conservación.

Tres clases de cuestiones mas ó me
nos graves pueden suscitarse con este 
motivo, á saber: si está en las faculta
des del Gobierno el suprim irlos: si la su
presión puede afectar los rendimientos del 
Erario; y si con ella pueden padecer los 
intereses fabriles. De todas ellas se hará 
cargo el Ministro que suscribe.

La base prim era de la ley de 17 de 
Julio de 1849 estableció los tipos de de
rechos que deben satisfacerlas mercancías 
extrangeras á su entrada en el reino, di
vidiéndolos en fiscales y protectores, y 
fijando para cada clase un máximun y un 
mínimun diferentes. Pero aquella ley na
da absolutam ente decidió sobre si algunas 
de ellas no podían ser enteram ente libres. 
Al prevenir la base sexta de la misma ley 
que no se concedan exenciones ni rebajas 
de derechos á favor de industria , estable
cimiento , sociedad ni p ersona , por privi
legiado que sea el motivo, es evidente que 
el ánimo del legislador no fué otro sino el 
de impedir que se otorguen gracias parti
culares, una vez determ inada la cuota que 
cada objeto debe p a g a r ; pero de ningún 
modo significa que no pueda en lo sucesi
vo rebajarse ó suprim irse totalm ente di
cha cu o ta , siempre que la medida sea ge
neral. Esto se evidencia todavía mas al 
exam inar la letra y el espíritu de la ley 
de 9 de Julio de 1841, derogada en 1849. 
En su art. 3.° se disponía que el Gobier
no , no estando reunidas las Cortes, po
día prohibir la entrada de mercancías ex
trangeras, ó aum entar los derechos de 
las comprendidas en el Arancel; pero no 
le era permitido disminuirlos sino en cuan
to á las prim eras m aterias. Suprimida es
ta limitación por la ley de 184-9, parece 
incuestionable que el Gobierno quedó fa
cultado para adoptar todas las medidas 
que creyese convenientes al bien del pais 
y al fomento de la riqueza pública en m a
teria de A ranceles, cuando la necesidad lo 
ex ig iere , y á reserva de dar cuenta de 
ellas á las Cortes. Este compromiso desde 
ahora lo adquiere el Ministro que suscri
be en cuanto á las disposiciones conteni
das en el proyecto de decreto que somete 
á la augusta aprobación de Y. M.

Los intereses del Erario y los de la 
fabricación nacional no pueden tampoco 
resentirse de un modo sensible con la su
presión de los derechos de que se trata. 
Esto lo dem uestra el exámen de los a rtí
culos á que ha de aplicarse la medida. El 
mayor número de ellos, ó sean 393 , es 
de los que satisfacen derechos puram ente 
fiscales desde 1 á 15 por 100: y por lo 
mismo el Erario, como único interesado, 
puede renunciar á percibir los derechos 
que ahora producen, siendo, como so n , de 
tan corta entidad. Ascienden solo á 97 los 
que tienen impuestos derechos producto
res desde 20 por 100 en adelan te .'T o
dos han sido examinados uno por uno; 
y en vista de este análisis, el Gobierno cree

que entre las mercancías que hallándose 
en este caso lian producido hasta 500 rs., 
en 1851 deben continuar adeudando según 
el Arancel vigente: el aceite sin purificar, 
á causa de la protección debida á nuestra 
agricultura, de que aquel artículo forma 
un ramo muy im portan te ; el a rro z , por 
iguales m otivos; los cabos para cuchillos, 
y otros cuya nom enclatura se detalla en 
la relación que, con el núm. 2.°, acompaña 
al decreto que someto á V. M.

Entre las mercancías cuyo rendimien
to anual no excede de 1000 rs. ni baja 
de 500 , continuarán devengando los ac
tuales derechos las que se designan en la 
relación núm. 3.°; y por último, en la seña
lada con el núm. i.° se comprenden aquellos 
artículos cuyo producto no pasa de 2000 
reales; pero que por causas especiales para 
la fabricación ó para la agricultura no 
deben quedar exentos del impuesto de in
troducción.

En vista de lo expuesto , el número de 
los artículos que se declaran libres para 
lo sucesivo á su importación en el reino 
es de 456, habiendo ascendido á 269,154 
reales los derechos de Aduanas que satis
ficieron en el año de 1851.

Hay además 107 partidas referentes á 
artículos que , no estando comprendidos 
expresam ente en el Arancel, satisfacen 
el 15 y 18 por 100 sobre avalúo , según 
bandera; pero que por lo mismo no pue
den hacer parte de esta reforma.

Deseoso vuestro Ministro de Hacienda 
de reparar cualquier error en que pudie
se haber in cu rrid o , se propone seguir 
haciendo un estudio detenido de todos los 
artículos que quedan libres de derechos, 
para que ni estas reformas que hoy se 
h acen , ni las que puedan hacerse en lo 
sucesivo , perjudiquen en m anera alguna, 
ni á ios rendimientos naturales del E ra
rio, ni á los progresos de la industria na
cional, cuyo legítimo desarrollo debe ser 
siempre una de las atenciones mas sagra
das y preferentes del Gobierno. Por esto, 
entre las m ercancías, cuya introducción 
ha de ser l ib re , no hay una que elabore 
la industria nacional en términos de que 
pueda dañarla en m anera alguna la in
novación que se establece.

Pero al lado de las dificultades que 
quedan de antemano examinadas existen 
razones de mucho peso en favor de la 
medida. Las facilidades que habrá en los 
despachos, las ventajas que experim en
tará el comercio, la mayor sencillez en 
los actos adm inistrativos que perm itirán 
tal vez economizar brazos y ahorrar gas
tos sin causar peí juicios á intereses que 
merezcan ser respetados, son circunstan
cias que merecen toda la atención del Go
bierno de V. M.

E s , sobre todo, de aliso!uta necesi
dad que España siga , aun cuando sea 
paulatinam ente, la senda que le señalan, 
no solo las naciones que hasta aquí han 
marchado al frente de la civilización y de 
los adelantos en las ciencias económicas, 
sino las que , á pesar de sus antiguos há
bitos , han sido bastante cuerdas para

ced er an te  la fuerza de la opinión y del 
buen sen tid o  público.

Conveniente me parece, antes de con
c lu ir, traer á la memoria de V. M. el re
cuerdo do un hecho importante. Existe 
entre nosotros un ejemplo m oderno , de 
una reforma semejante á la presente, en 
una renta del Estado que tiene muchos 
puntos de contacto con la de Aduanas. El 
Real decreto de 1 °  de Abril de 1850 su
primió los derechos de puertas en 172 ar
tículos, y tanto esto como las disposicio
nes posteriores dictadas en igual sentido 
han aliviado al comercio y al consumo; 
han fomentado la producción nacional y 
han originado mayor bienestar social y 
producido sumas superiores á las que el 
Erario recaudaba antes, á pesar de ser 
entonces mas elevados los derechos y ma
yor el número de los artículos gravados.

Fundado en las razones expuestas, y 
de conformidad con el parecer del Conse
jo de Ministros, tengo la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Mavo de 1853. =  SE
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M .= E I Minis
tro de Hacienda -  M anuel Bermudez de 
C astro.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por 

Mi Ministro de H acienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente :

Artículo 1 .° Desde 1 .°  de Junio pró
ximo serán libres de derechos de Adua
nas á su entrada en la Península é Islas 
Baleares Jos 456 artículos comprendidos 
en la nota que acompaña á este decreto.

Art. 2 .° Las Administraciones de 
Aduanas llevarán razón de las introduc
ciones que de dichos efectos se hagan, 
para los fines que Me ha expuesto el Mi
nistro de Hacienda.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de estas medidas para su exá
men y aprobación.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  Está
RUBRICADO D E LA R E A L  M A N O .-=E1 MlllistrO 
de Hacienda-M anuel Bermudez de C astro.

RELACION NUMERO I."
N ota  de los artícu los que qu ed an  libres 

de d e r e c h o s , segú n  el d ecreto  de esta 
fech a , por no haber producido en el 
año de 1851 m as que hasta 2000 rs.

Los q u e  produjeron de 4 á  -o00 son los siguientes:
Aceitunas verdes.
Acido bórico purificado.
Acidos no com prendidos.
Acorobero.
Afianzadores ó apretadores de goma.
Agárico blanco.
Amijas do marear con bitácora.
Albín .
A ¡azor.
Al til oteros de concha , carey &c.
Almáciga.
A lm izcle.
Alpiste.
Ambar com ún
Idem labrado.
Ambarina.
Aucorca,
Anime.



Anteojos de teat ro guarnecidos de carey. 
Arañas de crista il liasta 4 mecheros.
Idem de ó á 6 i ¡lecheros.
Idem de 4 3 en adelante.
Asafétida.
Asas para botoi íes.
Astillas de mad era 
Aves vivas de . recreo.
Básculas.
Bastones.
Bedelio.
Bismuto ó estañ o de glas.
Bolas de hueso.
Bolillos de huesc) ó madera &c.
Bolo armónico.
Bolsillos de algoi Ion.
Boquillas de asta ó hueso &c.
Bordones y entoi ‘chados.
Borraj en bruto.
Bromo.
Cabezas de cario n ó madera.
Cajas con brocha y cepillo.
Idem para pipas de fumar.
Canastillos "dé cairev y marfil.
Canchelagua*
Caüaíistula.
Cañamazo de? en to rilado  de seda empezado á 

bordar.
Cañas comunes.
Idem, para pescar.
Cañoncitos sueltos para relojes.
Cardamomo.
Cardas para sombreros,.
Carey sin labrar.
Carmín superfino.
Carretillas de mano.
Cartabones.
Cartones para lotería.
Cascarilla blanca.
Cebadilla.
Cerda ó crin.
Idem preparada.
Cigarreras de paja ordinaria.
Idem de jipijapa.
Clavillos de hierro ó metal para abanicos. 
Cloruro de oro y sosa.
Codeina.
Cola de piel de asno.
Collares anodinos.
Contrayerba.
Coralina oficinal.
Cornezuelo.
Corteza de árbol de clavo de especia.
Idem de W iníer.
Criadillas de tierra.
Cruces de madera.
Cuadrantes hasta fi pulgadas en cuadro. 
Cuerno de ciervo.
Cuioes con cabos de asta, 
ídem con cabos de carey y marfil.
Dados de concha.
Despaviladeras de máquina.
Díctamo.
Enea sin labrar.
Escaleras de cuerda.
Esparto en rama, 
ídem labrado.
Espicacéltica.
Espicanar do.
Estafisagria.
Estoraque ó ambar líquido.
Idem calamita.
Idem lágrima.
Estrignina.
Euforbio.
Fiemes.
Flor de benjuí.
Floretes.
Frutas en aguardiente.
Fuelles para fraguas.
Galsnga.
Gálbano.
Ganchos de acero para relojes.
Idem para viricúes.
Goma elástica sin labrar, 
ídem quino.
Guarniciones de asta , ballena &c. para lentes 

de un cristal.
Idem para lentes de carey, marfil &c.
Giobos aereostáticos.
Gorros de punto de hilo.
Habas aromáticas.
Hebillas de acero dorado ó plateado. 
Herraniientas.==Serruchos de mas de 30 pul

gadas.
Hojuela de plata.
Hongo de haya.
Instrumentos' músicos.=Acordeones hasta una 

octava.
Idem id. de mas de una octava, 
ídem armónicos de todas clases, 
ídem chinescos.
Idem ílajeolets de boj.
Idem manucordios. 
ídem pífanos ó flautillas.
Idem violas.
Ipecacuana.
Lábdano.
Lámparas de seguridad para minas.
Lana de vicuña.
Idem larga para estambres, 
ídem peinada y preparada para id.
Lápislázuli falso.
Lápiz encarnado ó negro.
Látigos con puños de carey y marfil.
Letras de cinc.
Licopodio.
Limaduras de hierro.
Liquen islándico.
Losas de mármol hasta una vara.
Llaveros de hierro.
Manecillas para relojes.
Manteca de antimonio.
Idem de cacao.
Mármol en bolitas para juegos de niños. 
Meridianos de latón.
Metrónomos.
Microscopios de dos ó mas lentes.
Idem huecos.
Miel de abejas.
Mimbres para cestas.
Mineral de cobre.
Molinillos para pared.
Mostaza en grano y polvo.
Motones con roda na.
Muestras ó esferas para relojes de pared.

Muriato de estronciana,
Nacar sin labrar.
Nafta.
Nieve.
Ocre fino.
Ojos de vidrio.
Opoponaco.
Países de cabritilla para abanicos.
Paja suelta de Italia.
Papel autográfico.
Papel plateado fino.
Idem vejetal.
Pasta gomosa.
Idem mineral.
Idem para suavizar tacos.
Pautas ó tiralíneas.
Peines para tejer.
Pelitre.
Pelo de castor.
Idem de ratones.
Pergaminos.
Piazar.
Piedra mineral, 
ídem para ensayar oro.
Idem para hornos de fundición.
Pieles de alpaca.
Idem de cordero.
Pieles labradas de cordero.
Idem de cíbolo.
Idem de cisne blancas adobadas.
Idem de fumas.
Idem de ganso.
Idem de gatos monteses, 
ídem de lija.
Idem de lobo común.
Idem de marta de agua.
Idem finas.
Idem de oso regulares.
Idem de tigre y jaguar.
Idem adobadas.
Idem de topo.
Idem no expresadas en el Arancel.
Pita obrada.
Pizarrillos sueltos.
Plaqué de oro.
Platos moldes para fabricar bujías.
Plomo en polvo para ensayes de minas, 
ídem en galápagos.
Polígala.
Polvos para cartas.
Raíz de altea.
Idem de bardana.
Idem de cálamo aromático.
Idem de China.
Idem de colombo.
Idem de ratania.
Reclamos para pájaros.
Redes sardinales.
Rejalgar.
Relojes de agua ó arena.
Resina de caraña.
Resina de jalapa.
Idem de palo santo.
Ruibarbo en polvo.
Sacacorchos de resorte.
Sacatrapos.
Salep de Persia.
Salserillas de tres pulgadas de diámetro. 
Sangre de drago común.
Idem fina.
Seda en capullo.
Sellos para cartas con cabo de marfil. 
Serpentaria.
Setas escabechadas.
Idem secas.
Simar ruba.
Simiente de Alejandría.
Idem de anímeos.
Sortijas de acero , latón &c. para cadenas de 

relojes.
Idem de ca rey , marfil &c.
Sulfato de cinconina.
Talco en polvo.
Tetas de vaca secas.
Tierra azul nativa.
Idem manganesa.
Idem para pintores, 
ídem de Tiza.
Tijeras de arillo de oro ó plata.
Tinta de China.
Tucia.
Turbit.
Ultramar.
Vainillas.
Vasos para la concentración del agua fuerte. 
Verde de vejija.
Volantes.
Yerba del Paragíiay.
Idem menta.
Yeso común.
Zafra ó zafre.
Zarandas, cedazos &c.
Tejidos de h ilo , en encajes, lisos.
Idem de algodón en cintas, con mezcla de seda.

Los que produjeron de 504 d 4,000 son los siguientes. 
Acido bórico.
Agujas de marear sin bitácora.
Algalias de todas clases.
Amoniaco.
Angarillas de madera.
A nís, matalauva y orégano.
Arañas de cristal de 7 á 8 mecheros.
Idem de 9 á 4 2.
Aros para cedazos.
Idem ó arcos para violines.
Arrovr-root.
Asfalto.
Astas de animales.
Aves vivas ó m uertas, como gansos, patos &c. 
Idem disecadas.
Azúcar de leche.
Balones para jugar.
Bastones con estoque.
Brescas.
Cajas de madera con herramientas.
Idem con letras de imprenta.
Idem de carey para tabaco.
Idem con cilindro de música de ó á 4 2 pulgadas. 
Campanil en pasta.
Cañamazo de entorchado de seda , en blanco. 
Carmín fino y laca.
Chocolate.
Cigarreras de carey, marfil &C.
Cocos.
Colchones de goma.

Colcotar.
Corcho labrado.
Creosota.
Cristal de tártaro.
Cromato de hierro.
Cucharas de marfil.
Cuchillos y tenedores para trinchar. 
Difuminos de papel para dibujantes.
Emplastos de torbisco.
Espejos con dos lunas redondas.
Estopa alquitranada.
Estuches de 4 0 pulgadas en adelante.
Idem llamados semanarios.
Faroles comunes.
Fondos para guitarras.
Frascos ó damajuanas.
Glasto ó pastel.
Grafómetros de metal.
Grama fina ó cochinilla.
Guarniciones sin orejeras, de a s ta , hierro &c 
Id. sin orejeras, de acero, carey &c.
Idem con ¿rejeras, de acero, carey &c.
Idem para lentes de dos cristales.
Gutagamba.
Hebillas para cinturones.
Herramientas—Sierras braceras, . : ,
Hilo bramante. :
Instrumentos músicos.^Bajones.
Idem id —Violoncellos.
Járcia vieja en trozos. v y
Juguetes de marfil.
Laca en palo.
Lanzaderas para volantes.
Linternas mágicas.
Listones ó molduras.
Marfil labrado.
Muestras ó esferas de c rista l, cobre &c.
Nuez vómica.
Oropimente.
Palas para jugar.
Palillos ó plumas para los dientes.
Pantallas de mano.
Papel de China.
Idem de paja de arroz.
Idem de lija.
Peinetas de acero, hierro &c.
Pelo de camello en rama.
Idem de conejo.
Piedras finas y preciosas.
Pieles de ciervo &c.
Idem de conejo sin adobar.
Idem de cordero de Astracán.
Idem de liebre de Astracán.
Idem de zorro adobadas.
Piñones sin cáscara.
Pipas de marfil.
Punzones de h ie rro , hueso, marfil &c.
Raiz de rapóntico.
Registros para libros.
Sacabocados.
Sombreros de felpa de seda.
Idem de nito.
Talco en hojas.
Tanino puro.
Tapioca.
Tártaro crudo.
Tierra de sombra.
Verde destilado.
Vidrios ó cristales para barómetros &c.
Yeso fundido para tacos.
Yodo.
Zinc en barras ó pasta &c.

Los que produjeron de 1004 d 2000 son los siguientes
Abanicos con barillajes labrados.
Aceite secante para pintores.
Afianzadores con broches de metal.
Animales vivos.
Anteojos con guarniciones de acero.
Idem de mano guarnecidos de carey. 
Antimonio, metálico régulo.
Arboles para plantíos.
Aros para servilletas.
Asientos llamados videt.
Bastones de caña.
Bicarbonato de potasa.
Brocas de hierro.
Cabello humano labrado.
Cal.
Calomelanos.
Canillas de hueso ó madera.
Carbonato de sosa.
Cardones para paños.
Carmín de clavillo.
Castóreos.
Cebada mondada.
Cloruro de oro.
Cojines ó asientos de goma.
Cola de pescado.
Coral labrado.
Cordones de goma.
Corsés no concluidos.
Crisoles de barro, ordinarios.
Cuchillos y tenedores con cabos de carey. 
Idem de marfil &c. para cortar papel.
Cuentas de acero y metal.
Idem de madera ó frutilla.
Despaviladeras de h ie rro , lisas.
Diamantes para cristales. \
Difuminos para dibujantes.
Esmalte de cobalto.
Espadas, espadines &c.
Esperma de ballena.
Esponjas finas.
Extracto de ratania.
Flor de manzanilla , naranjo &c.
Gatos de hierro.
Grana de Abiñon.
Grasilla.
Guarniciones para lentes de dos cristales de 

sarey, marfil &c.
Gutapercha labrada.
Herramientas — Sierras de rabillo para mano 

íasta 20 pulgadas.
Idem —Sierras desde 44 á 5t) pulgadas,
Hojas de sen.
Hojas para floretes.
Hortaliza encurtida.
Huevos.
Instrumentos músicos.—Clarines y cornetines. 
Idem id .—Con t r a ha jos.
Idem id.—Harpas.
Idem id.—Trompas pequeñas.
Jaulas de todas clases.
Laca en grano.
Leña.

Linternas de mano.
Macias.
Mallas para telares.
Marfil en bruto.
Medidas de cuero hasta 200 pies de largo. 
Microscopios de un lente.
Mirra común.
Modelos de piezas de acero &c.
Morfina.
Nitrato de plomo.
Oropel.
Papél para colocar alfileres.
Perlas y aljófar.
Pesalicores.
Pezoneras, mamaderas y biberones.
Piedra infernal.
Piedra para afilar navajas.
Pieles dé carnero al pelo.
Idem de Chinchilla.
Pinceles de pluma.
Pipas para fu m ar, de asta , hierro &c.
Pizarras para dibüjaV de mas de 4 3 pulgadas 

de alto.
Polvos de hueso calcinado.
Idem de lana molida..
Punteros de suela para tacos.
Puños de acero, marfil &c. para paraguas.
Raiz de lirios de Florencia.
Resina mangle.
Resina de tacamaca.
Sagú en grano.
Sal de acederas.
Simiente de beleño &c.
Tafetán embalsamado.
Tamarindos.
Tantos de hueso , latón ó madera.
Tejido de cerda ó crin con mezcla.
Idem de goma elástica.
Idem de algodón con mezcla de goma.
Tierra amarilla.
Tubos de alambre y goma.
Vinagrillo de olor.
Madrid 12 de Mayo de 1853.= B er-  

m u d e z  d e  C a s t r o .

RELACION NUMERO 2."

Nota de los artículos que, aunque no pro
dujeron en el año de 18o I mas que 
de I á 500 rs., quedarán sujetos al pa
go de los derechos de Aduanas.

Aceite de comer sin purificar.
Arroz.
Cabos de a s ta , hueso &c. para cuchillos. 
Calzadores de asta ó madera.
Cera blanca labrada.
Instrumentos músicos. — Guitarras.
Llaves para escopetas.
Papel hecho á mano.
Idem.=Rayado para música.
Pistolas comunes de dos cañones.
Vinagre común.
Madrid 12 de Mayo de 1833. = B e r -  

m u d e z  d e  C a s t r o .

RELACION NUMERO 3.°

Nota de los artículos que, sin embargo de 
no haber producido en el año de 1851 
mas que 501 hasta 1000 rs., queda
rán sujetos al pago de derechos de 
Aduanas.

Algarroba.
Ganados.—Chivos hasta 6 meses. 
Idem.=Becerros y becerras.
Pipas ó botas vacías , barriles de 6 en pipa. 
Idem id. id. de menos cabida.
Suela ó corregel.
Velas de sebo común.
Madrid 12 de Mayo de 1833. =  B e r -  

m u d ez  d e  C a s t r o .

RELACION NÚMERO 4.°

Nota de los artículos que, habiendo pro
ducido en el año de 1851 desde 1001 
á 2000 rs., quedarán sujetos al pago 
de derechos ele Aduanas.

Azufre de flor.
Barajas.
Cañones dobles para escopetas.
Cucharas de asta , boj & c.'
Estuches con una ó dos navajas.
Ganados. =  Cabras.
Jabón blando.
Mantas de lana.
Medias , calcetines de hilo.
Idem id. de lana.
Medidas en tiras numeradas.
Papel aterciopelado.
Seda cruda sin torcer.
Tubos lisos de hierro.
Madrid 12 de Mayo de 1 8 5 3 . = B e r -  

m u d ez  d e  C a s t r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Sección de ramos especiales.— 
Negociado 4.°

La R ein a  (Q. I). G.) se ha enterado de 
las comunicaciones que V. S. ha dirigido 
á este Ministerio en 20, 21 y 26 de Abril 
último, participando la aparición en la 
villa de Noya y otros puntos de esa pro
vincia de cierta enfermedad de naturaleza 
desconocida , pero grave y con carácter de 
contagiosa; del informe dado por el Ayun
tamiento de aquella villa sobre la índole 
del padecimiento, después de oido el Sub-



delegado de medicina y cirugía del par
tido ; de los que igualmente han dado la 
Comisión y Junta provincial de sanidad, 
oyendo el parecer de dos profesores de 
medicina de la ciudad de Santiago, los 
doctores D. José Yarela de Montes y Don 
José Morales; y por último, de las dispo
siciones adoptadas por Y. S ., de acuerdo 
con tan respetables dictámenes, para con
tener los progresos del mal y hacer menos 
sensible su influencia, acudiendo á la vez 
al'socorro de los pobres con algunas can
tidades. En su vista, S. M. se ha servido 
aprobar las indicadas medidas que tan 
buen resultado han producido, prome
tiéndose del celo de V. S. continuará adop
tando todas aquellas que contribuyan á la 
extinción de clicba enfermedad; siendo al 
propio tiempo su voluntad que el informe 
dado por los doctores Yarela y Morales 
se remita al Consejo ele sanidad, para que 
en su vista proponga lo conveniente.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guárele á V. S. muchos años. Madrid -18 
de Mayo de 1853 .  ==EGA ÑA.=Sr.  Gober
nador de la provincia de la Coruña.

Administración local.— Negociado 3.º

Enterarla S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. S . , fecha \ % de 
Abril último, acompañando tres expedien
tes para la construcción de varias prendas 
ele vestuario y equipo para la Guardia 
municipal, y exponiendo la conveniencia 
de que el gasto del material de este cuer
po no se sujete á subasta, sino que se 
contrate por ajustes particulares, como se 
verifica en el ejército, S. M. se ha digna
do aprobar los referidos expedientes, pe
ro con la precisa condición de que se ce
lebren las subastas correspondientes; de 
cuyo sistema no es dable prescindir, en 
cumplimiento de lo preceptuado por el 
Real decreto de 27 de Febrero del año 
último.

De Real órden, y con devolución de 
los expedientes, lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 
1853.= E gaña.= S i\  Alcalde-Corregidor de 
Madrid.

Subsecretaría.—Sección cen tral.— Negociado 2.°— 

Circular.

Para evitar que la Administración 
municipal sufra entorpecimientos ó em
barazos con motivo de la supresión de las 
Alcaldías-corregimientos , acordada por 
Real decreto de 4 del corriente, la R eina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.° Que los Gobernadores de las pro
vincias remitan inmediatamente á este 
Ministerio listas de los concejales de los 
pueblos en que por efecto de la expresa
da supresión deban nombrarse Alcaldes, 
y en que estos nombramientos correspon
dan á S. M. con arreglo al art. 9 déla  
ley de Ayuntamientos y al 43  del regla
mento para su ejecución.

2.° Que respecto á los pueblos que se 
encuentren en aquel caso, y en que dicha 
facultad esté cometida á los Gobernado
res, hagan estos por sí los nombramien
tos , de conformidad con lo que en la ley 
y reglamento mencionado se prescribe.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1 8 5 3 . = E gaña. =  
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE MARINA.

El 23 de Enero último falleció en la villa de 
Novelda el Capitán de navio retirado D. Francisco 
S ire ra , habiendo legado á la Hacienda pública to
dos sus atrasos, que por Marina ascienden a 60,937 
reales y  17 m rs. vn.; y S. M ., al adm itir este do
n a tiv o , ha dispuesto que se publique en la G a c e t a .

GUARDA-COSTAS.

El falucho Iluso , de la prim era división, apresó 
en  la noche del 8 del corriente m e s , en aguas de 
la Tunara, á otro buque de su  misma clase con 19 
fardos de tabaco y  8 de géneros,

2 .a sección. —OFICINAS GENERALES,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el Ministerio de M arina, y comunicado por 
el de E stado, se ha recibido en esta Dirección el 
siguiente aviso publicado por el Gobierno supe
rior de la isla de Sicilia.

«A V ISO  Á LOS NA VEGA NTES.

Faros de Palermo, de Torre-dól-Faro y de Milazzo, 
costa de Sicilia.

Se hace saber á los navegantes que los actuales 
aparatos de los fanales colocados sobre la to rre  del 
muelle de Palerm o, T o rre -de l-F aro  y  prom onto
rio de Milazzo , se han reemplazado por otros c a ta -  
dióptricos de cuarto órden , á saber :

1.° Faro del muelle de Palermo , situado en la la
titud de 387.87.15"..N ., y  longitud 117.27.41 "..E. 
de Paris (i 9°..347.56" E. del oloser va torio de San 
Fernando). Su luz es fija , variada con resplandores 
de dos en dos m inu tos, y  alum brará desde el 1,° 
de Abril de 1853. El foco luminoso está eleva
do 100 1/2 pies de Búrgos sobre el nivel del mar.

2.° Torre-del-Faro , establecido en la latitud  de 
38°..157.50" N ., y longitud 137.217.24" E. de Paris 
( 21°.. 537.39" E. del observatorio de San Fernando). 
La altu ra  de la luz fija sobre el nivel del m ar es 
de 77 pies de Búrgos, y  presenta destellos de tre s  
en tres minutos. Se encenderá desde el 20 del 
mismo mes de Abril en adelante.

3.° Cabo de M ilazzo , situado en la latitud  38°.. 
157.58" N ., y longitud 12°..537.6" E. de Paris ( 21°.. 
257.21" E. del observatorio de San Fernando). Su 
luz es fija , elevada 348 1/3 pies de Búrgos sobre el 
nivel del m ar y  alum brará desde el 1? de Mayo 
del presente año.

La iluminación de estos tres faros se podrá dis
tingu ir á la distancia de 14 1/2 millas.))

Lo que se publica en cumplim iento de Real ór
den para conocimiento de los navegantes.

Madrid 12 de Mayo de 1 8 5 3 .=  Jorje Lasso de 
Yega.

3 .a sec c ió n . — ANUNCIOS.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.

En la Sala tercera de esta Audiencia territorial, 
y por la escribanía de Cámara que despacha Don 
Nicolás del Castillo , se sigue pleito en tre  D. San
tiago de las R ivas, vecino de esta co rte , y  D. Be
nito Rodriguez , de la misma vecindad, sobre te r
cería de dominio á la te rcera  parte  del derecho 
que D. Manuel Fabra tiene á percib ir ciertas re n 
tas en la vega de Valencia, cuyo pleito fué rem i
tido á esta Audiencia en v irtu d  de apelación in
terpuesta por el 1). Benito R odriguez, el que no se 
ha mostrado parte  á m ejorarla; y  en atención á 
ignorarse su actual residencia, á instancia del Don 
Santiago de las R ivas, se ha mandado por la refe
rida Sala tercera que se anuncie por medio de la 
G a c e t a  , para que en el térm ino de nueve dias se 
muestre parte el D. Benito Rodriguez y  mejore la 
apelación; bajo apercibim iento de que trascurrido  
dicho térm ino sin verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á publica subasta.

En el dia 30 del corriente se venderán las alha
jas de oro, plata y  pedrería; en el 31 del mismo 
las de ropas que ” haya empeñadas en el mes de 
Abril de 1852 , las que estarán  de manifiesto en la 
sala de almonedas en los dias 27 y 28; unas y 
otras podrán desempeñarse ó renovarse hasta el 
28 del a c tu a l, menos en los 25 y 26 destinados á 
su tasación.

En el dia 15 del próximo mes de Junio sé re 
conocerán y tasarán |las alhajas existentes en el 
mes de Mayo de 1852: lo que_se avisa á los inte
resados para que las desem peñen ó renueven  an
tes del citado dia.

Las operaciones del Monte son d ia ria s , menos 
en los dias festivos: empeño de nueve á once; des
empeño de once á u n a , y desde esta hora á las dos 
el ren u ev o , pagando eí 1 por 100 por derecho de 
renovación.

Madrid 20 de Mayo de 1853.==E1 Contador.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,

Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

D. Eusebio G arcía, Administrador principal de 
Contribuciones D irectas, Estadística y  Fincas del 
Estado de esta p rov incia , y como tal Gobernador 
interino de la misma en el ramo de Hacienda por 
ausencia del propietario.

Por el presente hago saber que con sujeción á 
las bases y  condiciones que se expresaron en el 
edicto inserto en el Boletín oficial de 15 de Setiem
bre de 1852 y G a c e t a  del Gobierno de 18 del mis
mo, reproducido en los Boletines de 29 de Noviem
bre y 28 de Febrero siguientes, se saca á nueva 
subasta la escribanía mandada crear en la villa de 
Montealegre, que por disposición de la Sala de go
bierno de la Audiencia del territorio  ha sido re ta
sada en 2800 rs. v n . , cuyo rem ate tendrá efecto de 
doce á una del dia quinto después de los 30 si
guientes al en que resulte este anuncio inserto en 
dicha G a c e t a  del Gobierno, en esta capital y e n  la 
del partido judicial de Almansa á que pertenece 
dicha v illa , á cuyos puntos podrán acudir los l i -  
citadores que quieran tomar parte en su rem ate, 
por sí ó por medio de apoderado, y  en cuyo acto 
no se admitirá postura que baje de dicha suma.

Dado en Albacete 18 de Mayo de 1853.=  Euse
bio García.—P. M, D. S. S ,, José López Campos.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a rd o , p resb íte ro , dignidad de capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Espanas, caballero de la Real y  distinguida órden de Cárlos III/abogado  de los 
Tribunales de la nación, vicario general de esta ciudad v  su arzobispado, y  Gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y O rbe, su dignísimo p re lado , &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la ena- 
genacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo cuarto del art. 35 
y sexto del 38, hemos señalado el dia 30 de Junio próximo, y hora de las diez de la mañana, para el 
rem ate doble simultáneo de la finca que á continuación se expresa, en esta capital ante Nos y por la 
escribanía de D. Manuel Sánchez G ijon , y  en Madrid ante el Sr. Visitador eclesiástico y  respectivo 
notario , con asistencia de los Administradores diocesano y de contribuciones directas, ó empleados que 
los representen.

Número 
de órden en 
los inventarios 
de la Hacienda 

pública.

Finca, situación, procedencia y  demás noticias adquiridas.

Capitalización 
que ha de ser
vir de tipo en  

Renta. la subasta.

Reales vellón.

Magdalena de Alcalá.

87 . La parte de propiedad de dicha procedencia devuelta al cloro por 
Real decreto de 8 de Diciembre de 1851 en la casa calle de 
Embajadores, de Madrid, señalada con los números 28 y  30 mo
dernos , que hace esquina á la de la Pasión, por donde tiene la 
numeración 1 y  3, siendo el número antiguo 1 de la manza
na 73 de dicha corte; la cual se tasó en 17 de Marzo último 
por D. Wenceslao Gavina en 209,57! rs., según consta en la 
Secretaría dq ambos jueces do subasta, expresando los piés de 
línea por todos lados, lo existente y  lo reducido á solar, con 
plantas, p iezas, servidumbres y  materiales: todo con deducción 
de las cargas á que resultase afecta y  proindiviso, aunque se 

■ calcula próximamente en una mitad lo correspondiente al clero, 
y  sale á segunda subasta con la rebaja prevenida en las órdenes 
que rigen para estas enagenaciones................................................... 8380 67,600

El pago de estas fincas se verificará en metálico , ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 in terior y  exterior al precio de la cotización del dia anterior al vencimiento del plazo ó al 
mas inm ediato, si en el anterio r no hubiese habido cotización de dichos efectos, y  en los plazos que 
establece el art. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en m anera alguna 
el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles 
ó eclesiásticas, de cualquiera naturaleza que sean , y han de obligarse á reconocerlas siem pre que se 
deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que in ten ten  referente á la c la se , situación, 
cabida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y  no por 
tasación, cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la renta que produjo el capi
tal que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curiales y  demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y  demás 
diligencias, á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales, así como 640 rs. por 
derechos de tasación.

Lo que anunciamos en la G a c e t a  , Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran  interesarse en la subasta , sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de Cámara y  Gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se adm itirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate, por documento del Banco español de San Fernando que equivalente
m ente les garan tice , ó en otra forma análoga y  fehacien te , debiendo en su caso firm ar dicho fiador el 
acta del rem ate en unión con el rem a tan te , quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias 
del re m a te , y  las fincas hipotecadas p rim itiv a , expresa y  especialmente al cumplimiento del contrato, 
en conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Toledo 17 de Mayo de 1853,=D r. D. José Miguel Sainz Pardo.

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS Y RENTAS ESTANCADAS  

DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Ignorando esta Administración si punto de re 
sidencia de los herederos de D. León García de 
A rrie ta , Administrador que fué de Rentas deci
males del obispado de Vich , y  teniendo que ente
rarles de un  asunto de im portancia , se les llama 
por medio de este anuncio para que concurran  por 
sí ó por medio de apoderado en el térm ino de un  
m es; bajo el concepto que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 14 de Mayo de 1853. «=> Cristóbal 
Piñana. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE F1TERO.

Hallándose vacante la plaza de médico titu lar 
de la misma por fallecimiento del que la obtenía, 
ha acordado, previo el permiso del Sr. G oberna
dor civil de esta p rov inc ia , que se anuncie para 
que los aspirantes á ella puedan presen tar sus 
memoriales en la secretaría de su cargo en el té r 
mino de 30 d ia s , contados desde el en que se in
serte el p resente en el Boletín oficial. Dicha plaza 
tiene de dotación 7000 rs. vn. anuales, pagados en 
tres plazos, de arbitrios municipales. Las obligacio
nes que habrá de contraer el que la ob tenga, se 
hallan de manifiesto en la secretaría de la corpo
ración , siendo una de ellas no estar sujeto por su 
sueldo á contribución directa ni carga concegil.

No se recib irán  las solicitudes que se dirijan 
por el correo sin el correspondiente franqueo.

Fitero 12 de Mayo de 1853. — D. O. D. S. S . , 
Saturnino Sagasti, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVA DEL REY 

Primera tenencia.

En el dia 7 de Octubre del año último un  jo 
ven carrom atero, aragonés, llamado M anuel, dejó 
en poder de Alonso H errador, maestro albeitaiy de 
esta villa , u n  macho m u la r, de edad de seis años, 
herido de consideración en el brazuelo izquierdo, 
para que le curase en el caso de que se pud iese , y 
en el concepto de que al volver por esta población 
le recogería en el de estar curado ó en disposición 
de cam in ar, prévio el abono de los gastos que ori
ginase.

Son pasados siete m eses, y  el Manuel no se ha 
presentado ni persona en su nom bre á recogerle ó 
saber de é l , sin duda porque le cree muerto. El 
animal ha sanado, y  el Alonso quiere volverle á 
su dueño, reintegrado que sea de los gastos; é ig
norando el apellido del Manuel , y el pueblo de 
que e s , pues solo ha podido averiguar que es 
hijo de una v iu d a , ha dado parte á mi Autori
dad para las gestiones conducentes. Y creyen
do en esta iiicertidum bre que el medio de poder 
averiguar algo en lo que cabe es hacer el llama
miento del ^Manuel ó sus legítimos rep resen tan
tes por la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de 
la capital de Aragón, se expide el presente para 
que llegando á noticia de ios interesados puedan 
acudir á recoger el citado macho en el té rm i

no de 15 dias siguientes al en que se publique este 
anunc io ; en inteligencia de que de no hacerlo ha
b rá  que adoptar las medidas que en justicia exige 
el negocio.

4.a SECCION. —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Mon- 
tem avor, Juez de primera instancia de esta capital, 
refrendada del escribano de número D. Pedro Clemente 
Marin, se sacan á publica subasta por termino de 30 
lias las fincas correspondientes á la testamentaría con
cursada de D. Tomás Jordán y  Canto que á continua
se expresan:

Una casa sita en esta corte , calle de Carretas, nú
mero 1 9 nuevo, 30 antiguo , manzana 207 , compren
siva de 1 840 piés cuadrados: produce en renta 24,455  
reales vellón anuales, y  ha sido tasada por el arqui
tecto de la escuela especial de arquitectura por la Real 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, D. Luis 
Martin y  Menendez, en la cantidad de 486,875 rs.

Otra id. calle Ancha de San Bernardo, señalada con 
los números 35 m oderno, 2 antiguo, manzana 498, 
comprensiva de 31 43 pies cuadrados: produce 93 48 rs. 
anuales, y  está tasada por el referido arquitecto en la 
cantidad de 1 60,340 rs.

Otra id. en la calle de la Escuadra, señalada con los 
números 28 antiguo, 3 nuevo, manzana 3 3 , compren
siva de 27 90 pies cuadrados : produce 6096 rs. anuales, 
y ha sido tasada por el supra dicho arquitecto en la can
tidad de 9 2 ,1 40 rs.

Otra id. en la calle M ayor, señalada con ios núme
ros 96 nuevo, 6 antiguo de la manzana 417 , compren
siva de 992 1 /4  pies cuadrados de superficie: produce 
8124 rs. anuales, y  está tasada por el mencionado ar
quitecto en la cantidad de 13S,230 rs. vn.

Los que quieran hacer proposiciones ó todas ó cua
lesquiera de las fincas que quedan expresadas, pueden  
verificarlo en la referida escribanía, sita en la calle de 
la Colegiata , núm. 6 , piso b ajo , donde se encuentran 
los títulos de pertenencia y  se facilitarán á los intere
sados los pormenores que deseen.

Madrid 18 de Mayo de 1 8 5 3 .=  Pedro Clemente 
Marin.

Juzgado de Marina.—-E n virtud de providencia de 
Excmo. Sr. Director y  Capitán general de la armada, 
Jefe del juzgado de Marina en la corte y  su término, 
se cita, llama y  emplaza á los que se consideien con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de la« 
Exorna. Sra. Doña Antonia Hernández, viuda del Ex
celentísimo Sr. D. Bernardo Tacón, .lefe de escuadra que 
fué de la propia armada, ocurrido en esta capital el 30 
de Abril próximo pasado, para que en el término de 30 
dias, contados desde su publicación en la G a c e t a , lo 
deduzcan en forma en este dicho juzgado y por su es
cribanía, sita plazuela de la Leña, núm. 1 7 , cuarto 
segundo de la izquierda; prevenidos que de no ejecu
tarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Miguel N avarro, Alcalde constitucional de esta 
villa, con funciones de Juez de primera instancia inte
rino do la misma y su partido por enfermedad del pro-



pietario, que de serlo en ejercicio, el infrascrito es
cribano dá fé.

Por el presente, tercero y último edicto, cito, lla
mo y  emplazo á Manuel Ramos y P e re z , alias Rota, 
soltero, n atu ra l de Muro de Aguas, en la provincia de 
Logroño, y  á Anselmo R odruejo , de la ciudad de Ca
lahorra , contra quienes en este juzgado se sigue causa 
crim inal de oficio por atribuírseles ser autores del robo 
de vasos sagrados y ropas en la iglesia del lugar de Lc- 
d rado , ejecutado la noche del 21 de Noviembre último, 
para  que se presenten en la cárcel pública de esta ca
beza de partido en el término de nueve dias , que p rin 
cipiarán á contarse desde la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia de Soria y la de Logroño, á responder á los 
cargos que les resultan en dicha cau sa , pues si asi lo 
h icieren se les oirá y  hará ju stic ia ; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho término se seguirá la 
causa en su rebe ld ía , y  los autos y  diligencias se noti
ficarán en los estrados del tr ib u n a l, parándoles el mis
mo perjuicio que si se hiciese en sus personas. Y para 
que no puedan alegar ignorancia se expide el presente 
y  demás necesarios para su fijación en esta v illa , la de 
Muro de Aguas y ciudad de Calahorra é inserción ex
presada.

Dado en Agreda á 1 5 de Mayo de 1853.—Miguel 
N avarro .—Por su mandado, Eugenio González.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de Cár
d enas, Juez de prim era instancia del distrito de las 
Afueras de M adrid, refrendada por la escribanía de 
D. Miguel García N oblejas, se cita , llama y emplaza 
por tercera y  últim a vez á Salvador F errer, natural de 
I l la r , so ltero , mozo de v illa r, de 28 años de edad, 
p a ra  que en el térm ino de nueve dias siguientes al de 
la  publicación de este ed ic to ,, se presente en la cárcel 
de presos de la corte ó en la audiencia de este juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por heridas á Mariano Yelasco ; apercibido 
que de no hacerlo se declarará contumaz y rebelde, 
continuará la causa en su ausencia y  le p arará  perjuicio.

Chamberí 12 de Mayo de 1 853.=M iguel García 
Noblej as.

Ignorándose el paradero y  habitación que en esta 
corte ocupen D. Ignacio Jugo, presidente de la sociedad 
m inera titulada La abundancia, y  D. Antonio Elegalde, 
y  en v irtud  de providencia acordada por el Sr. D. Juan 
F io l, Juez de prim era instancia de esta cap ita l, re fren 
dada del escribano de núm ero de la misma ü . José Gar
cía V are la , que despacha la vacante de su compañero 
el licenciado D. Pascual Seco de C áceres, en exhorto li
brado por el juzgado de Piedrabuena se les c ita , llama 
y  emplaza por medio del presente, para que en el tér
mino de seis dias siguientes al de la inserción de este 
anuncio comparezcan en el referido juzgado y  escri
banía vacante para hacerles saber una providencia in
serta en dicho exhorto.

Madrid 13 de Mayo de 1 853. = F i o l .=  José García 
Varela.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de p rim era instancia de este distrito de las 
Afueras de M adrid, dictada por la escribanía de Don 
Eulogio Marcilla S ánchez, se cita y  llama á José López, 
n atu ra l de Lucero, provincia de Lugo , vecino de esta 
c o r te , para que en el térm ino de 20 dias se presente 
en dicho juzgado á oír y  ser enterado de la sentencia 
pronunciada en causa contra el mismo por herida á Mi
guel M artínez; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 10 de Mayo de 1 8 5 3 .=  Eulogio Marcilla 
Sánchez.

D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez de prim era ins
tancia de la villa de Castellote y  su partido judicial.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todas y 
cualesquiera personas que pretendan tener derecho á 
los bienes y  rentas que constituyen la almosna ó pie 
legado que para los de su familia fundó Alosen Este
ban M ónforte, beneficiado de la iglesia parroquial de la 
villa de Mirambel, y  ahora difunto, en su testamente 
que otorgó en 20 de Julio del año 1810 ante el escri
bano D. Lucas V icente, domiciliado en Cantavieja, cu
yos dichos bienes y rentas radican en ambas poblacio
nes, p ara  que en el término de 30 d ias, á contar des
de la inserción del presente en la G aceta oficial del Go
bierno , comparezcan en este ju zg ad o , mediante pro
curador del m ism o, á deducir el que presum an conve
nirles en la demanda puesta por José Castel y Monfor- 
te , vecino de M irambel, y  en su nombre el procuradoi 
D. José B lasco, y  no verificándolo den tro  del períodt 
marcado les parará el perjuicio que haya lu g ar, pueí 
asi lo tengo mandado en auto de este d ia , provisto er 
dieha demanda ante el escribano infrascrito , la cual sí 
sigue y  sustancia en el papel de pobres por hallarse 
declarado asi por la parte que lo ha promovido.

Dado en Castellote á 7 de Febrero de 1 8 53 .= F ran- 
cisco Sapiña y  R ico .= P o r su m andado, Paulino Blay

D. Casto de Liébana Cám ara, Juez de prim era ins
tancia de este partido de Albacete.

Por el presente y  térm ino de 30 dias cito, llamo } 
emplazo á todos los que se crean asistidos de algún de
recho á los bienes dejados por Doña Josefa Nievas, hijr 
de D. José y de Doña Micaela P a r ra s , que falleció er 
estado de soltera, á los 40 años de edad, en esta capi
t a l / e l  dia 1.° de Febrero de 1851 ; y para que en sr 
caso acudan á deducirle en forma y por la escribanía 
del infrascrito dentro del expresado término; bajo aper
cibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que haya 
lu g a r , pues así lo tengo mandado en los autos de abin- 
íestato que por consecuencia de dicho fallecimiento pen
den en este juzgado.

Dado en Albacete á 10 de Mayo de 1S53 .= C asto  de 
L iéb an a .= P o r su mandado, Benigno Vera.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez togado de 
p rim era instancia del distrito de San Antonio de esta 
ca p ita l, dictada ante m í , se declaran en concurso nece
sario las casas le tra A , calle de Sopramis y de la Mer
ced, núm. 2, propias de la testamentaría de D. Juan 
S op ran is , y á su consecuencia se manda convocar á 
ju n ta  general de acreedores para el dia 8 de Junio pró
ximo en los estrados de la Audiencia de S. S. á las doce 
de la mañana.

Lo que se hace notorio para conocimiento de los ig
norados ó ausen tes , á quienes se previene por medie 
del presente que su falta de concurrencia por sí ó por 
apoderados en legal forma les parará el perjuicio que

haya lugar, aprobándose los acuerdos de la m ayoría de 
concurrentes.

Cádiz 6 de Mayo de 1S 53 .= José María R. de Quin
tana.

Juzgado de prim era instancia de Palacio. =  En v ir 
tud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia en esta co rte , refrendada del 
escribano de S. M. y del número de la misma D. José 
García V arela, se c i ta , llama y emplaza por térm ino de 
30 dias á los que bajo cualquier concepto se consi
deren con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to abintestato de Doña María Megía, de estado soltera, 
y vecina que fué de esta cap ita l, p ara  que dentro  de 
dicho ' término se presenten en el citado juzgado y  es
cribanía á ejercitar las acciones de que se crean asis
tidos.

D. Eugenio M iranda, Juez de prim era instancia de 
este partido de Valle, en Cabuérniga &c.

Por este segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Ru
perto M orante, natural de R enedo , reo contra quien 
estoy.siguiendo causa de oficio sobre hurto  de una es
copeta del molino harinero á cargo de León Esnaola en 
el mismo pueblo , para que en el término de nueve dias, 
á contar desde el en que se inserte en la G aceta  del 
Gobierno, se presente en la cárcel de esta capital; con 
apercibimiento de proseguirse la causa en rebeldía.

Valle Mayo 14 de 1 853. =  Eugenio Miranda. =  Por 
su m andado, Carlos Diaz de la Campa.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte, refrendada por el escribano 1). José Marín, 
se c ita , llama y emplaza por término de 15 dias á Doña 
Jacinta Pueyos para que comparezca ante dicho escri
bano á oir el requerim iento contenido en el auto de 22 
de Diciembre último ; en la inteligencia que de no ha
cerlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Doctor D. Vicente Gómez de E nterria , Secretario 
honorario de S. M. y Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su partido &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Juan  
Eustaquio G arcía , natu ral de C oveña, de estado solte
ro y  de 31 años de edad, para que se presente en este 
juzgado y escribanía del que refrenda dentro de nueve 
días siguientes al en que este edicto se inserte en la 
G aceta de M adrid, con objeto de hacerle saber la acu
sación del promotor fiscal en causa que se le sigue por 
lesiones corporales á Valero Llórente, vecino de Dagan- 
zo de Abajo ; prevenidó que do no comparecer le p ara
rá  el perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causa en 
su ausencia y  rebeldía en los estrados de este tribunal.

Dado en Alcalá y Mayo 19 de 1 853. =  Vicente Gó
mez de E n te rr ia .= P o r  mandado de S. S., Angel C arrillo.

Juzgado de p rim era instancia de Palacio. =  En v ir
tud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia en esta co rto , refrendada del 
escribano de S. M. y  del número de la misma D. José 
García V a re la , se c i ta , llama y  emplaza por término 
de 30 dias á los que bajo cualquier concepto se consi
deren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento abintestato de D. Benito Ledo y  Rodriguez, ve
cino que fué de esta corte, para que dentro de dicho 
térm ino sq presenten en el citado juzgado y  escribanía 
á ejercitar las acciones de que se crean asistidos.

D. Eugenio M iran da, Juez de prim era instancia del 
partido de Cabuérniga &c.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 
este juzgado por separación de Santiago Ruiz de O bre- 
gon que la obtenía, se anuncia al público para que los 
sargentos , cabos y soldados licenciados del ejército que 
hayan servido con buena nota, y  disfrutando en la ac
tualidad de intachable conducta aspiren á este destino, 
presenten sus solicitudes documentadas en la secretaría 
de este juzgado en el térm ino de 40 dias.

Dado en el Lugar de Valle á 6 de Mayo de 1 8 5 3 .=  
Eugenio M iran da .= P o r su m andado, Pedro Tomás Man
tilla y los Rios.

PARTE NO OFICIAL  
INTERIOR.

NOTICIAS VA R IAS .

Dice L a  E spaña  :
Habiendo desaparecido en la gue rra  de la Inde

pendencia las magníficas andas de plata que usaba 
el cabildo de Burgos en la procesión del Corpus, 
era indispensable sup lir aquella falta. El Sr. Arzo
bispo D. Cirilo Alam eda, con u n  desprendim iento 
que le honra so b rem an era , atendida la situación 
de ios actuales prelados comparada con la de sus 
respetables an tecesores, ha dejado satisfecha aque
lla necesidad.

En esta corte han sido labradas á expensas de 
dicho señor unas andas de bronce, cuya esm erada 
ejecución honra al artista  encargado de esta obra.

Sobre un zócalo octógono se levanta el p rim er 
c u e rp o , que form an diez y seis colum nas pareadas 
y decoran ocho e s tá tu a s : el segundo cuerpo tiene 
ocho arcos ojivales y le adornan cuatro figuras, 
term inando el todo u n  chapitel poligonal coronado 
por la estatua de la Fé.

Respecto á la ejecución hay mucho que elogiar; 
pero en el pensam iento hubiéram os querido u n i
dad y pureza en el estilo que se hubiese adoptado, 
ya fuese el gótico llorido, ya el p la teresco , pues no 
pertenece á ninguno de estos el que ha sido ele
gido, sin em bargo de que se ha querido usar el 
prim ero.

De todos m odos, los defectos que la sana críti
ca pueda hallar en estas costosas andas no dismi
nu y en  el m érito que por su generosidad ha con
traído aquel m etropolitano.
 El Sr. D. José Velasco Dueñas, m uy conocido por
el fa c -s ím ile  de la partida de bautism o de C ervan

tes , por el de las prim eras páginas del Cancione
ro de Baeza y otras obras caligráficas admiradas, 
no solo en España, sino tam bién en el extrangero, 
ha term inado un  trabajo que indudablem ente su
pera su m érito artístico á esos adm irables códices 
an teriores al descubrim iento de la im pren ta , en 
los que parece haber llegado la caligrafía al último 
grado de perfección. Consiste la obra del Sr. V e- 
lasco Dueñas en u n  precioso Trisagio  de 24 pági
nas en octavo vitela , hecho por encargo de una 
augusta persona á quien exclusivam ente está de
dicado. En este libro verdaderam ente regio cam 
pean casi todos los caractéres conocidos, y  hay tal 
gusto en  el adorno y  tal delicadeza en el dibujo, que 
su  au tor m erece la calificación de u n  consumado 
artista  mas b ien  que la de aficionado, en  cuyo con
cepto se dedica á la caligrafía el Sr. Velasco Due
ñas. Damos la enhorabuena á este caballero por su 
precioso traba jo , y  ya que este no pueda lucit 
en una exposición p ú b lica , deseamos que la au 
gusta persona á quien está dedicado le aprecie 
como se m erece y como acostum bra á apreciar la* 
obras de verdadero m érito .
 Dice E l M ensagero :

Parece que en todo el mes próximo empezar;' 
el derribo .de  la única casa antigua que se conser
va en la plaza M ayor, como igualm ente la restau 
ración de la fachada de la Panadería. El artista  en
cargado de dirigir este último trabajo es m uy en
tendido y  no dudamos que sabrá dar nueva v id a ; 
la obra áe Coello, casi borrada por el tiempo.
 El Excmo. Sr. Arzobispo de Seleucia conferirá
hoy el santo Sacramento del orden sacerdotal en la 
parroqu ia del Real sitio de Aranjuez.
 Se han colocado estos últimos dias buzones de
colum na en la plaza Mayor, C arrera de San F ran 
cisco y  plazuela de Antón Martin.
 En el convento de señoras comendadoras de
Santiago profesó an teayer una joven religiosa per
teneciente á la comuniclad de Santa Ana, que ocu
pa una parte  de aquel monasterio. Concurrió á este 
acto u n  gran  núm ero de personas respetables.
  En un periódico francés de instrucción públi
ca hemos encontrado lo siguiente :

«Las mesas giratorias y  los som breros c ircu lan 
te s , que tan revueltas traen  m uchas cabezas, han 
hecho su aparición en la Academia de ciencias de 
París. Fuerza ha sido que el secretario  perpetuo 
(Mr. Arago) diese cuenta de una nota sobre el par
ticu la r, rem itida por Mr. K aeppelin, regente de 
estudios en el colegio de Colmar. La Academia ha 
negado , no el hecho de la rotación , que es m uy 
real y  efectivo , sino la explicación que atribuye 
dicha rotación á los fluidos eléc tricos, al m agnetis
mo ó á la m era voluntad.

F uera de la Academia de ciencias habían sido 
ya explicados esos movim ientos rotatorios por las 
presiones desiguales que ejercían las dos manos de 
cada experim entador sobre la mesa, el som brero ó 
el objeto cualquiera que se haya escogido. Habíase 
hecho notar que esa diferencia de presión era tanto 
mas inev itab le , cuanto m ayor se hacia el cansan
cio al cabo de los 10, 15 ó 30 m inutos que á veces 
son necesarios para de term inar un  principio de ro
tación. Habíase explicado en fin el cómo esas p re 
siones levógiras ó destrogiras (á la derecha ó á la 
izquierda), ejercidas por dos experim entadores 
puestos uno en fren te  de o tr o , producían lo que 
Mr. Poinsot llama u n  par (un couple), y  el cómo 
el frote y la inercia del objeto comprim ido basta
ban  para dar origen á dicho par ro ta to rio , au n  no 
siendo mas que uno el experim entador, au n  cuan
do no hubiese nada de cadena eléctrica , y  aun  
cuando el fenómeno no comportase o tra  explica
ción que la que dan las leyes de la mecánica 
com ún.

El secretario perpétuo ha venido á repe tir poco 
mas ó menos lo m ism o, y  ha señalado el efecto in
evitable de los tem blorcillos que á los pocos m inu 
tos produce el cansancio en los brazos de los ex
perim entadores.

De esas rotaciones se ha pasado á las oscilacio
nes, ya planas ya g iratorias, de u n  péndulo (la 
sortija y el cabello) suspendido de la mano de un  
experim entador que sigue con la vista sus movi
m ientos , y esta parte  de la correspondencia de la 
Academia ha dado ocasión á Mr. C hevreu l, quien 
no ha mucho estudió este fenómeno con toda la 
atención y  la sagacidad que brillan  en sus traba
jos científicos, para dar una explicación m uy satis
factoria. Mr. C hevreul ha dicho á la Academia que, 
encargado de exam inar una nota sobre este asunto 
y  la varita  adivinatoria, habia reconocido por su 
propia experiencia que el ánimo preocupado con 
la misma idea del fenómeno anunciado determ ina
ba , sin participación de la v o lu n tad , movimientos 
m usculares, al principio im perceptibles, que daban 
ocasión á que se produjese el fenómeno. Ha decla
rado además que no habia podido libertarse de esa 
reacción del espíritu  sino vendándose los ojos. 
Desde que se vendó los ojos cesaron de producirse 
los fenómenos en el orden ind icado: hubo desde 
entonces un  poco de todo sin regularidad alguna, 
sin orden , sin dirección determ inada.»

GACETILLA DE TEA TRO S.
Parece que la prim a donna contralto Señora 

B iscottini-Fiorio, que acaba de cantar en el teatro 
italiano de París, con general aceptación, ha sido 
ajustada para la próxim a tem porada de nuestro  tea tro  Real.
 Para la próxim a tem porada cómica se dice tiene
contratado el teatro del Drama el Sr. Valero. E ntre 
los nom bres que han de figurar en la compañía se 
designan á las Sras. Doña Bárbara Lamadrid , Doña 
Manuela Ramos, Doña Mercedes Buzón, y  los se
ñores V alero, Calvo, A guirre y Fernandez (Don Mariano).
 En el teatro de la Cruz se ha estrenado la co
media en tres actos y  en verso , original de D. José 
María L arrea, titulada La ocasión. Ésta comedia es 
un  lindo juguete en tres actos, bien concebido y 
bien versificado, que hace pasar u n  bu en  rato á 
sus espectadores. En cuanto al desem peño nada 
ha dejado que desear por parte de algunos actores.
 El barítono español señor Folguera lia sido
contratado por la em presa de Granada , á cuyo tea

tro  se trasladará un a  pa rte  de la compañía lírica 
de Cádiz, para  dar 30 representaciones de óperas y  
zarzuel as.
 Vuelve á hablarse de form ación de una com
ía ñía de ópera , no sabemos en qué teatro  de la 
:orte, tan  luego como descansen los de Variedades 
f el Circo.Creemos que la em presa puede hacer negocio 
ú tiene m ediano acierto en la elección de ca n -  
• an tes.
 Leemos en u n  periódico de B arcelona:

En nuestro  núm ero de ayer anunciam os ya la 
llegada á esta capital del conocido compositor Don 
íoaquin Gaztam bide , au tor del Sueño de una noche 
ie  v e r a n o , E l valle de A nd o rra  y otras varias com
posiciones del mismo género que le han  conquis
tado u n  nom bre distinguido en tre  nu estros prim e
ros compositores. D urante la ejecución de la última 
de estas zarzuelas; en la noche de an teayer, sabedor 
el público de que el au tor se hallaba en el teatro , le 
llamó á la escena saludándole con unánim es y  re 
petidos aplausos. Hásenos dicho que la venida del 
Sr. Gaztam bide á esta ciudad tiene por objeto to
m ar el teatro principal d u ran te  los meses de Julio 
y  Agosto para la compañía de zarzuela que con 
tanta aceptación funciona actualm ente en el teatro  
del Circo de Madrid , en tre  cuyos individuos figura 
el distinguido bajo cantante Sr. Salas, que tan bu e
nos recuerdos dejó á su  paso por esta ciudad.
 Según escriben de Londres, y  según vemos por
algunos de los periódicos de aquella c a p ita l , habia 
hecho su sa lid a , con notable éxito en la ópera ita~ 
lian a , n uestra  com patriota la Srta. Albini, cantando 
el principal papel de una ópera tan  difícil como 
M aría  d i R oh a n , y  al lado de dos notabilidades de 
tanta y de tan  m erecida fama como Roncorii y  
Tam bcrlik. La señorita Albini fué llamada por el 
público al palco escénico, y  m ereció un  prolonga
do aplauso.
 Dice E l P ira ta  de T u r in :

«El barítono Coletti, que se halla en  Rom a, no 
ha admitido ninguna de las varias proposiciones de 
ajuste que se le lian hecho, por lo que está toda
vía libre de compromisos.» Luego no debe estar 
contratado para el teatro Real como se decia.
 La Alboni está de vuelta en Londres y  cantará
en el teatro Covent-G arden.

BOLSA DKEMADRID.

Cotización del dia 20 de M ayo de 1853 á las tres de  
la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.
Vítalo* d*l J por ie #  coaxolidédo. 45 1 /2 .
Liara d iferido , 24 3/8
IasoripeioiAM de partícipe* le^o* del 4 y 5 por 

440 , 21.
Amortizable de primera e* m ero*  títu los, 11.
Idem de segunda, 5 5 /8 .
Aocioaes del Braco ««paáol de Sa* Fernando 1 o 5 1 / 2  d. 
Material del Tesoro preferente, 62.
Idem ao preferente, 50 d.
Acciones de las Cabrilla* y  Cor afta, 4 03.
Fomento do 2044 r* ., 84.

CAMBIOS.
Lóadre* í  90 dia*, 51-10 p.
P arí* , 5-30 p .
Alicante , 1 /k d.
Barcelona, par pan. d.
Bilbao, 4 /2  p«p. d.
Cádiz, par pap. d.
C o rea s, 4 /4  d.
G ranada, 4 /*  d.
M álaga. 4 /2  din. d.
S an tander, par pap. d.
Santiago, 4 / 2  d. 
sevUla , p a r pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.
Descuento de letra* al 0 por 4«4 al tfio.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE A las ocho y  media de la no

c h e .— Sinfonía. — D. Francisco de Quevalo , dram a en 
cuatro actos. — Sinfonía de aires nacionales. — La cura 
de los deseos, sainete.

Nota. En el presente mes tendrán lugar el dram a 
nuevo, original, en tres actos y en verso, titulado En 
palacio y  en la calle : el dram a nuevo en tre s  actos , a r
reglado del francés, titulado Hortensia ; y algunas obras 
de las mas acreditadas del repertorio , en tre  ellas , Juan  
sin tierra.

T e a t r o  d e  l a  C ru z . A las ocho y  media de la  no
che. Función ex traordinaria á beneficio de Doña Isabel 
Sabater.—Sinfonía.— M aría Rosa, dram a nuevo en tres 
actos y un prólogo, arreglado á nuestra  escena por un 
aplaudido escritor.—Rondeña en la verbena de Jerez, 
baile español.—Jota estudiantina.— Geroma la castañera, 
zarzuela en un acto.

T rayro  ds Variedad*:*. A las ocho y  media de la  
noche. Función á beneficio de los pobres de la parroquia 
de San Sebastian.— Obertura del P irata .— Alarcon , d ra 
ma nuevo en tres actos y en verso, original de D. Luis 
de Eguilaz. — Sinfonía de La hija del Regimiento. — Un 
protector del bello sexo , comedia nueva en un acto a rre 
glada del francés.

Nota. El lunes próximo se pondrá en escena á be
neficio de los pobres de Galicia El si de las n iñ a s , y  la 
comedia en un acto Por poderes.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A la s  o c h o  y  m ed ia  d e  la  n o 
c h e .— # /  Maestre de Santiago , d ra m a  n u e v o  e n  c u a tr o  
a c to s , o r ig in a l y  e n  v e r s o .—S in fo n ía .— Un caballero y  
tina señora, ju g u e te  cóm ico  e n  u n  acto .

T k a tr o  d s l  C ir c o . A las nueve de la noche.—Sin
fonía.— Jugar con fuego , zarzuela en tres actos.— Baile.

Nota. Mañana domingo se ejecutará á las nueve de 
la noche la zarzuela LX Simplicio Bobadilla.


